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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . 
Trimestre.. ..,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos. .
Los anuncios se ; insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^a.xte o±xcia,l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 25 de Junio de 1902.)

■NiSímnESTiiii.

Núm. 2.283.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con ei parecer de dicho 
Ctnsejo;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para conmemo

rar el solemne acto de Mi Jura, se 
crea una Medalla denominada de 
Alfonso Xlíl. La Medalla habrá 
de ser de oro, plata ó cobre, y se 
ajustará al modelo acunado en la 
Fábrica Nacional do la Moneda y 
i'iinbre, usándóse siempre con 
pasador dorado y cinta roja.

Art. 2.® Tendrán derecho á 
obtenerla todas aquellas personas 
así Autoridades, altos funciona
rios, Oficiales generales, Jefes y

Oficiales del Ejército y de la Ar
mada, empleados, como clases é 
individuos de tropa, personal su- 
balterno do los distintos Centros, 
y particulares que en el desempe
ño de funciones oficiales hayan 

; concurrido ó intervenido en el 
acto de Mi Jura ó en las fes
tividades con que ésta fué so
lemnizada.

Art. 3.® Usarán de oro la Me- 
” dalla que so les conceda: los 

miembros do la Familia Real 
española, los Príncipes, Embaja
dores y demás Enviados especia
les ó permanentes extranjeros 
que so hallaron en Madrid el 17 
de Mayo último; el Presidente 
del Consejo de Ministros, los Mi
nistros do la Corona, el Presiden
te del Senado, el Presidente dei 
Congreso de los Diputados, los 
Presidentes del Consejo de Estado 
del Tribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; los Cardenales, 
los Capitanes Generales de Ejérci
to, el Almirante do la Armada, 
los Caballeros de la insigne Orden 
del Toisón de Oro, y los Jefes su
periores de Palacio.

La usarán de plata las demás 
personas, cualesquiera que sean 
su dignidad y jerarquía, excep
ción hecha de las clases ó indivis- 
duos do tropa, el personal subal
terno de los distintos Centros, los 
operarios, etc., que la llevarán 
de cobre.

Art. 4.° Los que desearen ob
tener la medalla la solicitarán de 
la Presidencia del Consejo de Mi

nistros, que es la encargada de 
expedir y fimar los certicados, 
antes del día 1.° de Octubre 
próximo, y por conducto del 
Centro en el cual ó bajo cuyas 
órdenes se hayan prestado los ser
vicios que dan derecho á aquella.

El Centro por cuyo conducto 
se solicite la Medalla de plata ó 
cobre examinará las circunstan
cias que concurren en el solici
tante, y admitirá ó desechará la 
instancia sin ulterior recurso, 
remitiendo en el primer caso á 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros nota del nombre, apellidos 
y títulos del interesado para que 
se le expida el certificado.

Art. 5.® El certificado á que . 
se refiere el artículo anterior ser
virá de justificante del derecho á 
usar la Medalla y so expedirá 
gratuitamente.

Art. 6.® El Estado donará las 
Medallas á los Príncipes y Emba
jadores ó Enviados extranjeros.

Art. 7.° Los certificados para 
usar dichas Medallas se conside
rarán comprendidos en el art. 30 
de la ley del Timbre del Estado 
á los efectos de este impuesto, 
excepción hecha de los expedidos 
á favor de las clases é individuos 
de tropa, que satisfarán los dere
chos dei artículo 33 de la referi
da ley.

Dado en Palacio á diez y nue
vo de Junio de mil novecientos 
dos.--ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práo^e- 
des Mateo Sag^asta.

{Gaceia del 20 de Junio de 1902.)

Núm. 2.284.

immioMu^Biiiiafli.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Ministro de la Gue
rra, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 14 del Real decreto de 
17 de Mayo último para la apli
cación del indulto que V, M. tu
vo á bien conceder, ha publicado 
el día 28 siguiente uña Real or
den, en cuya regla 7.^ se esta
blece que han de considerarse 
como incluidos en aquél á los 
desertores del Ejército que á él 
se^acojan, llenando los requisitos^ 
que allí se señalan para solicí-. 
tario.

Con esta medida, que cuadra 
bien! dentro del amplio espíritu 
de generosidad que inspiró el Real 
decreto citado, se llega á favore
cer á quienes han sido infracto
res de las leyes del servicio mili
tar estando en filas, falta más 
grave que la de aquellos que, no 
habiendo llegado á conocer el se
vero Código de la milicia, huye
ron por lamentable equivocación 
del honroso ejercicio de las armas 
incurriendo en la declaración de 
prófugos, ú omitiendo el aiistar- 
se en los plazos señalados por la 
ley. Seguramente que en la mag
nánima intención de V. M. al 
otorgar la gracia de indulto á 
reos de penas graves, entró tam
bién comprender en igual bene
ficio á los que, como los prófugos
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y los no alistados, tienen respon
sabilidades menores de un orden 
meramente administrativo, y 
exigibles sólo por las Autorida
des civiles dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación.

Y como en el Real decreto de 
17 do Mayo no se concedo á este 
departamento facultades para 
aplicar el indulto,el Ministro que 
suscribe, interpretando los senti
mientos do V. M., tiene el honor 
do someter á Vuestra Real apro
bación el siguiente decreto.

Madrid 20 de Junio de 1902.— 
SEÑOR: A L. R. P. do V. M., 
Segismundo Moret.

REAL DECRETO

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concedo in

dulto de la penalidad que estable
ce la ley do Reclutamiento vi
gente à los prófugos del servicio 
militar que lo soliciten en el 
término de dos meses desdo la 
publicación de este decreto si re
siden en la Península, islas adya
centes y plazas españolas del 
Norte de Africa, y de cuatro si 
se hallan en el extranjero ó pose
siones españolas del Golfo do 
Guinea.

Art. 2.° Igual indulto se con
cede do la penalidad señalada por 
el art. Si de dicha ley á los mo
zos que, por haber dejado de alis
tarse oportunamente para el ser
vicio militar, estén incursos en 
ella.

Art. 3.° Las instancias solici-, 
tando indulto deberán ser dirigi
das al Ministerio do la Goberna
ción y presentadas por los intere
sados, sus padres ó tutores anto 
los Alcaldes de los pueblos en que 
fueron alistados, ó anto los Cón
sules españoles respectivos si re
siden en el extranjero. Los Al
caldes cursarán las que reciban á 
las Comisiones mixtas de recluta
miento con su informe y el expe
diente de prófugo del mozo ó 
antecedentes que existan respec
to al mismo, y los Agentes con
sulares remitirán directamente 
aquellas que les sean presentadas 
á la Comisión mixta de la provin
cia á que el interesado pertenez
ca, la cual reclamará del Alcal
de respectivo los antecedentes é 
informe antes expresados ele
vando tanto unos como otros á 

este Ministerio con antecedentes 
y su informe.

Art. 4.° Los prófugos indul
tados que hubiesen sido sorteados 
en el año de su reemplazo respe
tivo ó en otro posterior, ingresa
rán en Caja en la situación que 
les corresponda, con arreglo al 
número que obtuvieron por cuen
ta de su reemplazo, ó incorpora
dos al actual de 1902; y los que 
no hayan sido sorteados, lo serán 
en el próximo de 1903, conside
rándolos, para todos los efectos, 
como pertenecientes á dicho 
reemplazo.

Art. 5." Los no alistados á 
quienes se indulte serán inclui
dos igualmente en el alistamiento 
para el próximo reemplazo de 
1903.

Art. 6.“ Los mozos del actual 
reemplazo de 1902 á quienes so 
haya declarado prófugos por 
haber faltado á la clasificación, 
podrán optar entro acogerse á los 
beneficios de este Real decreto ó 
hacer uso del derecho que les 
concede el último párrafo del ar
tículo 115 de la ley de quedar li
bres de penalidad si se presentan 
al ingreso en Caja ó concentra
ción para el destino á Cuerpo.

Art. 7.® A los mozos á quie
nes se conceda indulto les serán 
oídas las excepciones que ale
guen, teniéndose presente para 
los ausentes de sus pueblos las 
disposiciones del art. 95 de la ley, 
y aunque al salir del Reino hayan 
omitido constil uir el depósito que 
previene el art. 33 de la ley; con
siderándolos relevados de la pe
nalidad que á los que así proce
dieren se impone en virtud 
do la Real orden de 12 de Junio 
de 1897.

Asimismo se relevará de la pe
nalidad á que se refiere la citada 
Real orden á los mozos que, sin 
haber llegado aún la época de su 
servicio militar, lo soliciten ex
presamente en los términos y 
forma que determinen los artícu
los 1.” y 3.° de este Real decreto. 

Art. S."* Las instancias do los 
mozos ya ingresados en Caja y 
dependientes, por lo tanto, de la 
Autoridad militar, cuya declara
ción de prófugo se hubiese reali
zado con arreglo al art. 148 de la 
ley por faltar á la concentración 
sin recibir el pase militar ni co
nocer el Código de Justicia del 
Ejército, ó por no haber sido ha
llados, al remitírseles dicho pase 
serán elevadas por las Comisiones 
mixtas, con su informe y demás 

antecedentes, al Ministerio de la 
Guerra, por si estimase á los soli
citantes comprendidos en el Real 
decreto de indulto do 17 de Mayo 
último.

Art. 9.” Los prófugos y no 
alistados á quienes se indulte po
drán redimir su servicio militar 
por 1.500 pesetas en los plazos 
que se señalen para los del actual 
reemplazo si son de los que por 
haber sufrido ya sorteo deben 
incorporarse al mismo, y para los 
del de 1903 si pertenecen á los 
que con los de éste deben ser sor
teados.

Art. 10. Si algún prófugo 
justificase haber servido más de 
un año en los institutos de Vo
luntarios de Cuba, Puerto Rico 
ó Filipinas, y menos de los seis 
que señala el art. 3.° adicional do 
la ley de Reclutamiento, podrán 
redimir los que le falten para 
cumplir los tres de servicio acti- 
uo á razón de 500 pesetas por 
año.

Art. 11. Todo prófugo ó no 
alistado á quién se concede in
dulto por virtud de este Real de
creto, y que no comparezca per
sonalmente á prestar su servicio 
en la fecha que se lo señale ó se 
redima á metálico, perderá el de
recho á la gracia concedida y se 
hará la correspondiente anota
ción en su expediente respectivo 
para considerarle como reiñci- 
dente en caso de nuevas conce
siones de indulto.

Art. 12. Por las Comisiones 
mixtas, Autoridades militares de 
mar y tierra, y consulares y de- 
másque hayan do intorvenir en 
ellos, se abreviarán todos los trá
mites y plazos en beneficio de la 
mayor rapidez en el despacho de 
estos indultos, pudiendo comuni- 
carso entre sí unas y otras Auto
ridades directamento, para lo cual 
se recabará por este Ministerio de 
los de Estado, Marina, Guerra y 
Hacienda que den á sus subordi
nados las convenientes instruc
ciones.

Art. 13. Por el Ministerio de 
la Gobernación se adoptarán las 
disposiciones que puedan ser ne
cesarias pará la aplicación de es
te decreto.

Dado en Madrid á veinte de 
Junio de mil novecientos dos.— 
ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Segismundo Moret.

(Gaceta del 21 de Junio de 1902.)

Núm 2.271.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia 
producida por la Representación 
do la Compañía de los Caminos 
de hierro del Norte do España en 
solicitud de que se modifique ó 
amplíe la regla 2.® de la Real 
orden de 19 de Junio de 1901, 
referente á la circulación de mer
cancías, en el sentido de que 
cuando se trate de expediciones 
mixtas do ferrocarril y caminos 
ordinarios, facturadas directa
mente por la misma Compañía á 
virtud de los servicios combina
dos que tiene establecidos, se 
considere el transporte como uno 
solo, á semejanza de los que se 
transmiten de una á otras vías 
férreas, y pueden las remesas 
continuar libremente desde el 
punto de su procedencia hasta 
el de su definitivo destino:

Vista asimismo la consulta 
formulada por la Delegación de 
Hacienda de Castellón y Admi
nistrador de la Aduana de Vina
roz, en el sentido de si debe con
siderarse el transporte do mercan
cías que realiza el tranvía de 
vapor de Onda al Grao de Caste
llón subordinado á las mismas 
reglas dictadas para la circulación 
por ferrocaril de mercancías su
jetas al requisito de guía ó 
vendí: / :

Resultando que in citada Com
pañía ferroviaria funda su pre
tensión eii; el hecho de tener 
legalmente establecidos por con
trata varios servicios combinados 
de ferrocarril y camionaje para 
el transporte directo entre pobla
ciones iniportantes situadas á dis
tancia de sus líneas, cual sucede 
entre Vinaroz, y Morella, cuya 
facturación se hace direotamente 
desda la estación de origen á 
dicho punto, y reciprocamente 
desde Morella á una estación 
cualquiera del ferrocarril, y 011 
tal concepto, la netíesidad de pr0“ 
sentar en la estación de transbor
do la guía ó vendí, según lo pre
venido en la citada Real orden, 
origina las consiguientes demo
ras en el tráfico y produce funda
das reclamaciones á la Compañía 
por incumplimiento de los plazos 
de transporte:

Resultando, por lo que se refiO’ 
re al tráfico de mercancías por oí
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indicado tranvía de vapor de 
Onda al Grao de Castellón, que 
se ha realizado el transporte de 
las sujetas á guía ó vendí sin que, 
la Compañía exigiera para ello la 
presentación de dichos documen
tos, según lo prevenido en el 
Real decreto fecha 21 de Mayo de 
1901 y disposiciones complemen
tarias, por entender la Compañía 
que no le alcanza el cumplimien
to de tales disposiciones, por no 
figurar la referida línea compren
dida en el anejo letra 4 de las 
mismas, y por creer se halla 
exenta de toda responsabilidad 
referente al servicio de Aduanas 
en él transporte dé mercancías, 
según Ííeal orden de concesión 
fecha 21 de Octubre de 1888:

Considerando que las operacio
nes de facturación y entrega de 
mercancías se verifican .en More
lla, asi como en cuahiuier otro 
punto de servicio combinado de 
ferrocarril y caminaje, con las 
mismas formalidades que en las 
estaciones de la línea, de tal modo 
que la Compañía y el contratista 
forman, parados efectos del Códi
go de Comercio, una sola entidad 
responsable del transporte, sin 
que Io3 remitentes ni los destina-

Real decreto fecha 21 de Mayo de 
1901, aparte de que si así no 
fuera, y al tráfico de mercancías 
por este medio de tansporte no 
le fueran aplicables tampoco las 
disposiciones á que han de subor
dinarse las mercancías sujetas 
á guía ó vendí en su circulación 
cuando el transporte se realiza 
por caminos ordinarios, quedaría 
de hecho exceptuado de toda for
malidad fiscal el tráfico de aque
llas mercancías cuando se reali
zara por tranvías de vapor ó 
líneas de vía estrecha, cuyo pri
vilegio es inadmisible;

Fl Rey (Q. 'D. G.) se ha servido 
disponer:

1,® Que en los casos de existir 
legalmente establecido por las 
Compañías ferroviarias el servicio 
de transporte combinado de ferro
carril y camionaje, el tráfico que 
por este medio se efectúe de mer
cancías sujetas al requisito de 
guía ó vendí deberá considerarse 
como facturación directa desde el 
punto de procedencia al de desti
no sin solución de continuidad 
en la estación por donde la mer
cancía entre ó salga del camino 
do hierro, siempre que el destino 

- . . 1 definitivo de la expedición se ha-
tarios de expediciones se ocupen líe expresamente consignado en 
del transbordo, no existiendo, las guías ó vendis y documenta- 
por lo tanto, razón para conside- cion de ruta, y se cumplan por 
rar este caso como de transporte las referidas Compañías, en los 
mixto, aplicando á él lo mandado puntos de origen y de destino de 
en la regla 2. de la Real orden .la expedición, lo prevenido en el 
de 19 do Junio de 190Í, sino que Real decreto fecha 21 de Mayo de 
debe apreciarse como transporte 1901 y disposiciones complemen- 
directo por ferrocarril, á los efec- i tarias dictadas para su aplicación, 
tos del servicio fiscal en Ía circu- puesto que el despacho del con- 
lacion de mercancías, y en tal tratista en los puntos en que el 
concepto el caso particular do que camionaje empieza ó termina se 
80 trata debe regirso portas reglas considera como una estación ó
generales dictadas para el tráfico Í factoría de la red; y
por ferrocarril: 2.® Que estas mismas disposi-

Considerando que el transporte ciones que regulan el tráfico por 
de mercáncías por ferrocarril de ferrocarril de mercancías sujetas 
vía estrecha ó por tranvías de á guía ó vendí en su circulación 
vapor, cuando, como sucede en por la zona especial de vigilancia 
01 de Onda á Grao de Castellón, aduanera, serán aplicables en to
se realiza por uü servicio de dos los casos de transporte de las 
facturación en pequeña velocidad mismas que se realice por líneas 
oon expedición de talones res- férreas de vía estrecha ó tranvías 
guardes y hojas de ruta, consti- de vapor ó eléctricos que tengan 
fuye un tráfico análogo al que se establecido dicho servicio de trá 
realiza por ferrocarril, y en tal fico, cuyas Compañías ó Empre- 
ooncepto deben serie aplicables sas se hallarán obligadas á cum
ias disposiciones todas dictadas plir, como lo vienen efectuando 
P^^u regular la circulación de las ferroviarias, lo prevenido en 
uterminadás mercancías, sin que las Reales órdenes de 21 de Mayo 

^ ello pueda oponerse privilegio de 1901, 19 de Junio siguiente 
guno de concesión que, de exis- y circular de la Dirección gene-

^^^ nunca podría coartar la ac- ral de Aduanas fecha 21 del pro- 
fiscal de la Administración, pió mes, dictadas como comple- 

y de cualquier modo hallaríase mentó y para la mejor aplicación 
erogado por lo dispuesto en el de lo dispuesto en el Real decro-

26 de Junio de 1902.

NúM. 2.286.

ío fecha 21 de Mayo del año antes 
citado.

De Real orden lo digo á V. 1 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, I. mu
chos años.—Madrid siete de Ju
nio de 1902.—Rodrigáñez.—Se
ñor Director general de Aduanas.

(Gaeeta del 19 de Junio de 1902.)

MIHBTERIO DE INSTRíCCIÚN PÜBIICÁ
y Bellas Artes.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: De acuerdo con lo 
informado por la Sección 5.^ del 
Consejo do Instrucción pública, 
respecto de la instancia de Don 
Francisco Gálvez, Dentista espa
ñol residente en Lisboa, ramitida 
á este Ministerio por conducto del 
Ministro plenipotenciario de Es
paña en Portugal y del Ministe
rio de Estado,

S. M. el Rey [Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer, de conformidad 
con el espíritu que inspiró la pu
blicación del Real decreto de 6 de 
Febrero de 1869, que declaró vá
lidos en España los títulos profe
sionales y las certificaciones de 
estudios probados en los Estable
cimientos públicos de Portugal, 
que sus beneficios tan sólo puedan 
ser utilizados por súbditos portu
gueses, y en manera alguna por j 
los españoles.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1, mu
chos años. Madrid 5 de Junio 
de 1902.—C. de /iomanones.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio. , 

Núm. 2.287.

limo. Sr.: Estando dispuesto 
por Real orden de 13 de Julio de 
1901 que todos los edificios públi
cos ó de uso público, entre los 
cuales comprende los de estable
cimientos de enseñanza, colegios 
particulares, Institutos y Socie
dades de instrucción, tengan 
antes de 1.’ de Julio del corrien
te año en perfectas condiciones 
sanitarias los sitios destinados á 
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desagües, para lo cual la mencio
nada Real orden determina en su 
art. 4.° quo pueden considerarse 
en buenas condiciones higié
nicas:

1.° Los lugares destinados á 
desagüe, ya sean sumideros, re
tretes, baños, fregaderos, etc., 
cuando estén situados en piezas 
que den directamente á patios ó 
á la vía pública, se hallen muy 
bien alumbrados, tengan absolu
ta ventilación, no ofrezcan malos 
olores,estén completamenteexen- 
tos de humedad y haya en ellos 
constantemente limpieza esme
radísima.

2? Los sumideros de patios, 
fregaderos, urinarios, retretes v 
cualquier otro género de punto 
de desagüe, cuando estén absolu
tamente aislados con la red de 
desagüe ó depósito de aguas su
cias ó materias-fecales por medio 
de sifones ú otro medio en tan 
perfecto estado de funcionamien
to que impidan la salida dal más 
insignificante olor.

3 .° La red da desagües, cuan
do sea completamente impermea
ble en todo su trayecto.

4 .° Los depósitos de materias 
fecales ó de aguas sucias, cuando 
estén perfectamante cerrados para 
evitar el paso de gases á los luga
res donde se hallen, y estén bien 
ventilados por tubos que alcancen 
mayor altura que los tejados de 
las casas en que se hallen y de los 
inmediatos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha to- 
[ nido á bien disponer que todos los 

establecimientos de enseñanza 
dependientes de este Ministerio 
cumplan estrictamonte lo manda
do, realizando todas los obras que 
arriba se determinan y dando 
cuenta oportunamente á esto 
Centro de estar cumplidas aque
llas disposiciones.

De Reai orden lo digo á V. 1. 
para los fines consiguientes. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1902.— C. de 
Jiomanones.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

(ffaceía del 21 de Junio de 1902.)

Núm. 2.294.

tjubiinti HKHiNl (le (alMelid,

ANUNCiO.

Habiendo acudido á esto Ayun
tamiento D, Eloy Silió, vecino de
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esta Ciudad, solicitando autoriza
ción para instalar un motor á gas 
en su fábrica «Tejería mecánica» 
situada en la calle de San Barto
lomé, núm. 14, se pone en cono
cimiento del público, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 335 de las Ordenanzas mu
nicipales, para que, dentro del 
plazo de quince días por que se 
abre información, á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentar los vecinos 
y propietarios á quienes interese 
las reclamaciones que estimen 
oportunas en la Secretaría muni
cipal, en donde se halla de ma
nifiesto el expediente, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo 
sin producirse alguna se acordará 
lo que proceda respecto á. la con
cesión de la licencia solicitada, 

Valladolid 24 de Junio de 1902.
—El Alcalde, A. Queipo.
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NúM. 2.299.

Bahabón.

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales y las del 
Pósito correspondientes al año de 
1901, se hallan de manifiesto y 
expuestas al público en la Secre
taría de esta Corporación por tér
mico de quince días, contados 
desde la publicación deesteanun- 
cio en.el «Boletín oficial>?, duran
te cuyo plazo pueden ser exami
nadas y presentar los reparos que 
contra ías mismas crean proce
dentes los que tengan derecho 
á ello.

Bahabón 22 de Junio de 1902. 
—El Alcalde, Juan Martin.

Núm. 2.298.

Cabezón*

Formado por la Junta de aso
ciados el repartimiento vecinal 
de consumos para el presente año 
de 1902, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de ocho días, con
tados desde la publicación de 
presente en el «Boletín oficial», 
para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan exami
narle y hacer las reclamaciones 
que crean pertinentes, pues pa

26 de Junio de 1902.

sado dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten.

Cabezón 23 de Junio de 1902. 
—El Alcalde, Honorio dol Val.

NÚM. 2.296.

Castronuño,

Se hallan terminados los apén
dices al amillaramiento do la ri
queza rústica pecuaria y urbana, 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución sobre 
dichas riquezas en el próximo 
año de 1903 en este pueblo; y 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
un plazo de quince días, contados 
desde la fecha de la inserción do 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, á fin de 
que puedan ser examinados por 
cuantos gusten y presentar con
tra los mismos las reclamaciones 
que crean procedentes, pues 
jasado dicho plazo no serán aten
didas.

Castronuño 22 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Arturo Pas
cual.

NOM. 2.297.

San IVZiguel del Arroyo.

Terminado el repartimiento gi
rado para atender á los gastos que 
ocasione la extinción de la lan
gosta, en cumplimiento á la Cir
cular de la Administración de 
Contribuciones de la provincia 
fecha 30 de Abril último, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo 
letin Oficial» de la provincia, á 
fin de que sea examinado por los 
contribuyentes y se interpongan 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

San Miguel del Arroyo 20 de 
Junio de 1902.—El Alcalde, Ni
comedes Izquierdo.—El Secreta
rio, Julián Carbajo. 

ANMOICIÁLES.
NúM. 2.295.

Alaejos,

Por el vecino D. Teodosio Ca
ballero González, se ha recogido 
por hallarse pastando en los sem
brados de este término, una ca
ballería que abajo se detalla. El

dueño de la misma puede presen- 
tarso á recogería abonando los 
gastos de manutención y demás, 
como así bien los daños que ha 
causado.

Alaejos 21 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Alfonso Mela.—El Se
cretario, Joaquín Herrero Alonso.

Señas de la caballería.

Yegua, como de tres años de 
edad, alzada la cuerda poco más 
ó menos, pelo castaño oscuro, sin 
seña particular alguna.

NuM. 2.300.

Don Ricardo Sánchez del Villar, y 
Lavin, Teniente Coronel 2.° Jefe del 
tercer Regimiento de Artillería de 
montaña, Juez instructor de un ex
pediente que se instruye en averi
guación de los responsables de ha
ber seguido pagándose asignacio
nes á Doña Petra Ortiz, madre del 
soldado de la recluta voluntaria 
para Cuba, Ramón Fernandez Or
tiz, despues de su baja en el Bata
llón Peninsular de Alcántara por 
fallecimiento.

Usando de las atribuciones que 
me confiere el Código de J'usticia 
militar en su artículo trescientos 
ochenta y seis, por la presente 
cito, llamo y emplazo á Doña 
Petra Ortiz, madre del soldado 
Ramón Fernandez, que cobraba 
mensualmente la asignación de 
20‘83 pesetas en la zona de Va
lladolid, y Caja del Depósito de 
Ultramar en Santander, para que 
en el término de treinta días, á 
contar del de la publicación de 
este edicto manifieste á este Juz
gado de instrucción, sito en el 
cuartel de Alfonso XII de esta 
plaza, su residencia con¡objeto de 
expedir un interrogatorio á tenor 
del que debe prestar declaración.

Dado en Coruña á diez y siete 
de Junio de mil novecientos dos. 
—Ricardo del Villar.

Núm. 2.293.

El Comisario de Guerra Inter
ventor de Utensilios de esta 
plaza.

Hace saber: Que el día diez y 
siete de Julio próximo, se cele
brará en la Dirección del Estable 
cimiento Central de los servicios 
Administrativos-Militares, que ra
dica en Madrid, una subasta para 
contratar veintiséis mil metros 
lineales de loneta de algodon con 
destino á la construcción de col
chonetas y cabezales da la cama 

modelo «Areba», cuyo pliego dé 
condiciones con el fin de que pue
dan enterarse los que deseen to
rnar parte en dicha subasta, se 
hallará de manifiesto en esta Co
misaría de Guerra, sita en el ex
convento de San Agustín, todos 
los días laborables de nueve à 
trece.

Valladolid 24 deJuniode 1902. 
—^Joaquín Salado.
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: NúM. 2.277.

El Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 10 de 
Julio próximo á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Factoría de Subsistencias Milita
res de esta plaza un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación sé expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposis 
clones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su aus 
tor, acompañándose álas mismes 
muestras de los artículos que oa 
ofrezcan á la venta, á los cúales e- 
les fijará su precio con todo gast- 
hasta los almacenes d^o la citada 
Factoría.

La entrega do los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la* primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones quó 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicbs responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

Vigo 20 de Junio de 1902,— 
Antonio Guallart,

Artículos que deben adguirirse.

Cebada de 1.® clase.
Paja para pienso do trigo ó cej 

bada.
Carbón de cok.

Imprenta del Hospicio provincial’
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